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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 30 pesetas.
Semestre ................................... 60 —
Anual ............................................ 120 , — •

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
<« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ,

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

_ (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
atro* años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, r50 pesetas. Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
premo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A . todo recibo de anuncio acompañará un éjempiar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, .de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
• provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 

después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-88?).

Jefatura del Estado

Le y  (rectificada) 
Concediendo pensiones extraordinarias a 
los Agentes auxiliares de Orden público y 
a los que colaboren voluntaria y espon
táneamente con la fuerza pfcblica y que de 
resultas de los actos de colaboración que 

presten fallezcan o queden inutilizados
El Decreto de 16 de. septiem

bre de 1935 sobre coordinación 
de servicio y elementos auxilia
res del Orden público estableció 
en su artículo 10 que las familias 
de los que, no siendo funciona
rios o empleados del "Estado, fa
llecieran a consecuencia de actos 
realizados en cumplimiento de 
sus deberes como agentes auxilia
res del Orden público, tendrían 
derecho a la pensión que estable
cieren las Leyes.

Este precepto expresó una pro- 
m'esa que no ha sido satisfecha 
hasta ahora. Sólo con -referencia 
directa a la prestación de servicios 
milítafes durante la campaña de 
Liberación, dictáronse algunas 
disposiciones, como el Decreto de 
23 de febrero de 1940, en am

paro de las familias de los falle
cidos en acción de guerra unidos 
a las fuerzas del Ejército sin es
tar formalmente movilizados ni 
filiados como voluntarios, y la 
Orden de 22 de julio de 1938 pa
ra los que sirvieron en la organi
zación de “Enlaces motorizados 
de frentes y Estados Mayores”.

Recientemente el - Código Pe
nal, texto refundido de 1944, en 
su artículo 236, castiga como au
tores de atentado a los que come
tieren a las personas que acudan 
en auxilio de la Autoridad, de sus 
agentes o de los funcionarios. Es 
claro que con ello se estima a di
chas personas, aunque su inter
vención no sea requerida ni obli
gada, sino espontánea, como 
Agentes de la Autoridad a efectos 
de protección penal. Y no debe 
detenerse en este punto la pro
tección. Un imperativo de" justi
cia exige que tanto para este ca
so de ayuda espontánea a la Au
toridad y sus Agentes como en 
aquel otro de prestación obligada 

de Servicios por agentes auxilia
res del Orden público que no sean 
,funcionarios del Estado, para los 
que formuló el Decreto dé 16 de
septiembre de 1935 una promesa 
hasta ahora incumplida, se esta
blezca la adecuada protección 
económica, con cargo al presu
puesto del Estado, que ampare a 
las -familias de quienes fallezcan 
en la prestación de aquellos ser
vicios.

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por. 
las Corles Españolas, dispongo: 

■ Artículo l.° Los que teniendo 
deberes que cumplir como Agen
tes auxiliares del Orden público 
y los que en colaboración volun
taria o ayuda espontánea a la 
fuerza pública fallezcan violenta
mente o de resultas de heridas 
sufridas en los actos de colabora
ción o ayuda, o queden inutiliza
dos o incapacitados de una mane
ra permanente o absoluta para el 
trabajo, causarán pensión extra
ordinaria en su favor o en "el de 
su familia, que consistirá; .
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a) Empleados del Estado, de 
la provincia o del Municipio: el 
sueldo entero que disfrutaren al 
ocurrir el hecho.

h) Militares reliradQS o em
pleados civiles jubilados: el suel
do regulador de la pensión de re
tiro o de jubilación que disfruta
sen al ocurrir el hecho.

c) Particulares: el sueldo de 
un Guardia civil.

A'rtícuío 2.° La concesión de 
las pensiones extraordinarias que 

' eslablece esta Ley deberá ser 
acordada por el Consejo de Mi
nistros,-a propuesta del Ministro 
de Hacienda.

Los que se consideren con de
recho a ellas, por hallarse com
prendidos en el artículo 71 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas, 
solicitarán del Ministerio de la 
Gobernación la instrucción del ex
pediente previo para averiguar 
las circunstancias que. concurrie
ran en el fallecimiento o inutili
zación, que una vbz ultimado se 
remitirá a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas y se 
elevará.por ésta, con su informe, 
al Ministró de Hacienda, para que 
éste, con" su propuesta, someta el 
caso al acuerdo del Consejo de 
Ministros. ■

Artículo 3.° Por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán las dis- 
posicíones pertinentes" para el 
desarrolló y aplicación de esta 

. Ley. • ■
Artículo adicional. Los pre

ceptos de la presente Ley serán 
de aplicación para todos aquellos 
casos ocurridos a partir de 1 de 
abril de 1939. Los que se consi- 

x deren con derecho a los benefi
cios que en la misma se estable
cen deberán solicitar del Ministe
rio de la. Gobernación la instruc
ción del oportuno expediente en 
el plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de publicación de la pre
sente Ley. ■ .

Dada en eLPardo a 31 de di
ciembre de 1945.—Francisco 
Franco. .

(Del “B. O. del E.” núm. 120, 
de fecha 30-4-46).

LEY
Estableciendo indemnización cuando las 
fuerzas militares o de Orden público, con 
ocasión del uso reglamentario de las nr- 
mas en actos propios di l servicio produje-0 
sen la muerte o incapacidad para el tra

bajo de alguna persona
La concepción objetiva de la 

responsabilidad sin culpa, sobre 
la base de la teoría del riesgo o 
de la igual repetición de cargas, 
bien fundamentada en la doctrina’ 
moderna, va abriéndose paso difí
cilmente en la legislación de to
dos los países. El triunfo de esta 
concepción haría responsable al 
Estado en gran número de casos 
de la actuación de sus órganos.

Pero en los que más claramen
te se muestran las razones de 
equidad y de justicia, que impo
nen la adecuada compensación o, 
indemnización a cargo del Estado, 
son los casos de muerte o lesio
nes causadas por las fuerzas mi
litares con ocasión del uso regla
mentario de las armas o del des
empeño de sus funciones, aun 
ejercidas con el tacto y la pru
dencia adecuados a las circuns
tancias en que se desarrolle su 
actuación. _ 1

El principio de la responsabili
dad civil subsidiaria del Estado lo 
ha recogido el reciente Código de 
Justicia Militar para el caso de in
solvencia de los culpables. Pero 
parece natural, en este orden de 
ideas, extenderlo también a los 
casos de inexistencia de culpa
bles. " ■

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por 
las Corles Españolas, dispongo:

Artículo l.° ‘ Cuando las fuer
zas militares o de Orden público, 
con ocasión del uso reglamenta
rio de las armas en actos propios 
del servicio, produjesen la muer
te o incapacidad permanente y 
absoluta para el trabajo de algu
na persona, podrá acordarse, con 
las condiciones y requisitos que 
establece /esta Ley, indemnizar 
con pensión anual a la víctima o 
a su familia.

Artículo 2.° Se entiende por 

familia, a los efectos de esta Ley, 
en primer término, la viuda; en 
segundo, los hijos, y por último, 
a falta de los anteriores, los pa
dres del causante que vivieran a 
su costa.

Artículo 3.° La pensión con
sistirá en 3.000 pesetas anuales, 
cantidad que se estima aproxi
madamente igual a la suma de los 
jornales diarios que- corresponden 
durante el año a un obrero no ca
lificado.

Artículo 4.° Para que' pueda 
concederse la pensión se reque
rirá:

l .° Que se haya producido 
muerte o lesiones que determinen 
la incapacidad permanente y ab- ' 
soluta para el trabajo. . ■ I 

2 .° Que no existan responsa
bles de la muerte o lesiones.

3 .° Que el muerto o incapa
citado pueda estimarse víctima' 
inocente, por no ser culpable de 
los hechos que ocasionan la ínt- 
tervención de la fuerza.

4 ." Que la víctima, en caso de 
incapacidad, o en caso de muer
te los" familiares que hayan de 
percibir la pensión, se encuentren 
en situación legal de pobreza.

Artículo 5.° Para las pensio
nes que conforme a esta Ley se 
concedan a los familiares de la 
víctima serán aplicables los ear- 
tículos 82, 83, 84 y 87 del Esta
tuto de Clases Pasivas.

Artículo 6.° Las pensiones a 
que se refiere esta Ley deberán 
ser acordadas por el Consejo de 
Ministros a propuesta del Minis
tro de Hacienda, por los trámites 
de los capítulos XI y XIII del 
Reglamento de 21 de noviembre 
de 1927, entendiéndose que el 
Ministerio que ha de ordenar la 
instrucción del expediente previo 
a que se refiere el artículo 112, 
será el de que dependan las fuer
zas militares o de Orden público 

■ que intervinieron en los hechos, 
y que los requisitos segundo y 
tercero 'del articulo 4.^ de esta 
Ley habrán de justificarse por. 
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certificación de la Autoridad ju
dicial que hubiere conocido de 
aquéllos.

Dada en el Pardo a 31 de di- 
c ie m b r e de 1945.—Francisco 
Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 120, 
de fecha 30-4-4G).

SECCION QUINTA

Núm. 1.935

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

Anuncio
Habiéndose solicitado la devolución 

de la fianza constituida por D. 4ntonio 
Costa Catalá para responder de su ges
tión como Habilitado que fué del perso
nal judicial de esta provincia, se publi
ca el presente anuncio a fin de que pue
dan presentarse en la Secretaría de Go
bierno de esta Audiencia las reclama
ciones procedentes dentro del plazo de 
seis meses, a contar de la publicación 
del presente anuncio. •

Zaragoza, 29 de abril de 1946.— El 
Secretario de Gobierno, Ruperto La- 
fuente.

Comandancia Militar de Marina 
de Cartagena

Distrito de Cartagena
Relación de los inscritos de Marina per

tenecientes a distritos de esta provincia 
que definitivamente han quedado alista
dos para el reemplazo de 1947, y con arre
glo a lo dispuesto en el art. 114 del Re
glamento para aplicación de la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada, que deben de 
ser excluidos de los alistamientos del 
Ejército.
Jaime Suárez Alvarez, hijo de Gon

zalo y Presentación, natural de Zara
goza.

Antonio Soto Laguillo, hijo de Juan y 
Aurelia, natural de Zaragoza.

Cartagena, 26 de abril de 1946.—El 
Comandante militar de Marina, José 
Hernández.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE i/OCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarlos ’ se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 194G, pu- 
dlen'do presentar los vecinos contra aqué

llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Apéndice al registro fiscal de edificios y 

solares
1.914. —Morata dejiloca 

Altas y bajas • por ' urbana
1.916. —Rueda de Jalón 
1.911. —Paracuellos dejilcca 
1.918. —Anihón

Altas y bajas de transmisión y domi
nio de edificv.s'y solares

1.919. — Cunchillos. (Año 1947)
Apéndice al amlllaramiento

1.915. —Terrer. (Año 1947) 
1.916. —Rueda de Jalón 
1.917. —Paracuellos de Jiloca 
1.918. —Aniñón
1.919. —Cunchillos

Apéndice al amilkrramietito de rústica 
1.914. —Morata dejiloca

Ordenanzas de exacciones
1.912. —Torrecilla de Valmadrid 
1.913. —Villarroya de la Sierra 
1.919. —Cunchillos

Ordenanzas municipales 
. 1.914.—Morata de Jiloca

Ordenanzas sobre diferentes conceptos 
1.918. —Aniñón

Ordenanzas fiscales
1.910. —Cetina

P. esupuesto municipal ordinario 
1.919. —Cunchillos

Recuento de ganadería
• 1.919.—Cunchillos

1.920. -Gallur •
Rectificación al presupuesto muni

cipal ordinario
1.914. —Morata de Jiloca

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 

' de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.929
GOTADO TOLEDO (Juan), natural 

de Eibar, de 34 años, soltero, fotogia- 
bador, domiciliado últimamente en Bar
celona (calle Calabria, núm. 123, l.°, 

1 .a), cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, comparecerá en el 
término de diez días ente el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza, a fin de 
ingresar en prisión decretada al mismo 
en auto fecha 24 de los\ corrientes en 
méritos del sumario núm. 175-1942, 
sobre hurto. ।

JUZGADOS MILITARES
. - Núm. 1.921

BATALLON DISCIPLINARIO 
MELILLA

RAMOS RODRIGALVAREZ (Igna
cio), hijo de Pedro y de Agustina, natural 
de Zaragoza y vecino de Barcelona, de 
29 años de edad, de estado soltero, de 
profesión delineante, estatura 1'715 me
tros; sus señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba cerrada, 
boca regular, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción buena; 
señas particulares: ninguna.

Encartado en causa núm. 1.048 45 
por el supuesto delito de abandono de 
servicio y deserción, comparecerá en el 
término de veinte días, a partir de |a 
publicación de la presente en el

ipic ia i, ante el Comandante de Infan
tería D. Bernardino de Francisco del 
Castillo, Juez instructor del Batallón 
Disciplinario de Marruecos en Melilla, 
a fin de responder de los cargos que le 
aparecen en autos, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo en el plazo seña

' lado o dar noticias de su paradero será 
declarado rebelde, parándole los perjui
cios a que en Ley hubiere lugar; ro
gando a las Autoridades la detención 
del expresado individuo si fuera habido.

Melilla, veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Coman
dante Juez instructor, Bernardino de 
Francisco del Castillo. -

JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA

Núm. 1.930
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-María García Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 
dé esta ciudad;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza separada de declaración 
de herederos de Concepción Campillo 
Ormaz, hija de Pascual y Petra, natural 
de Villafeliche, soltera, domiciliada en 
esta ciudad, en la que falleció a los 62 
años el día 8 de febrero último, sin de
jar ascendientes ni descendientes, y en 
cuyo expediente, que se tramita de ofi
cio, he acordado llamar a los que se 
crean con derecho a dicha herencia, 
cuya cuantía se ignora, para que dentro 
del término de treinta días, contados 
desde el siguiente al de inserción en el 
Bo l e t ín  (r ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado justifi
cando su derecho en forma.

Zaragoza a treinta de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis.- Carlos Ma
ría García,—El Secretario: P. H., Euge
nio Isac.
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Núm. 1.928
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia e instrucción y titu
lar de este Juzgado núm. 2 de Zara
goza;
Hago saber: Que en el juicio verba! 

civil tramitado a instancia de D. Vicente 
López Cuevas contra D.a Teresa Salu
das Saludas, sobre pago de pesetas,, se 
ha dictado sentencia con el encabeza
miento y parte dispositiva que dicen co
mo sigue:

^Sentencia En Zaragoza a 9 de abril 
de 1946; el Sr. D. Mariano Jiménez 
Motilva, Juez de primera instancia e ins
trucción y titular de este Juzgado núme
ro 2; visto el presente juicio de cogni
ción seguido entre partes, de la una, co
mo demandante, D. Vicente López Cue
vas, mayor de edad, casado, Gestor, de 
esta vecindad, representado por el Pro
curador D. José Jiménez Gil, y de la 
otra, como demandada, D.a Teresa Sa
ludas Saludas, mayor de edad, viuda, 
sus labores, de esta vecindad, en recla
mación de pesetas; y

Fallo*. Que debo condenar y conde
no en rebeldía a D.a Teresa Saludas Sa
ludas a que pague a D. Vicente López 
Cuevas la cantidad de 450 pesetas que 
le reclama, a los intereses legales de di
cha suma desde la interposición de la 
demanda y costas de este juicio. Notifí- 
quese esta sentencia a la demandada en 
la forma que previene la. Ley de Enjui
ciamiento Civil, caso que por el actor 
no se solicite le sea notificada personal
mente.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Mariano Jiménez 
Motilva.» '

Y en atención a la rebeldía de la de
mandada D.a Teresa Saludas, se publi
ca dicha sentencia por medio del pre
sente edicto a fin de que le sirva de no
tificación en forma, parándole fel perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Mariano Jiménez.—Ante mi, José Iranzo.

Núm. 1.924
BELCHITE 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por este 

Juzgado de instrucción en sumario nú
mero 9 de 1946, sobre robo, se cita a 
Juan Blay Vidal, Santos Alonso Hegue- 
ro y Dionisio Núñez Manchencoseste, 
que en el mes de julio de 1944 se en
contraban en esta población, a fin de 
que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado a pres
tar declaración, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Belchite, veintisiete de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario judicial, Licdo. Miguel Linares.

Nm. 1.908
CARIÑENA

D. Domingo -Muñoz Bernal, Juez co
marcal sustituto en funciones de pri
mera instancia de la ciudad de Cari
ñena y su partido;
Hago saber: Que en virtud de deman

da interdicta! de adquirir, promovida 
ante este Juzgado por el Procurador de 
los Tribunales D. Tomás José Malfey 
Aícaine, en nombre y con poder bas
tante de D.a Juliana Bádenas García, 
mayor de edad, casada, sus labores, na
tural y vecina de Longares, se dictó con 
esta fecha el auto cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen ■ así:

«Resultando: Que por el Procurador 
de los Tribunales D. Tomás José Malfey 
Alcaine, en nombre y con poder bas
tante de D.a Juliana Bádenas García, 
compareció ante este Juzgado, con es
crito de 15 del corriente, promoviendo 
interdicto de adquirir que funda en lo 
siguiente:

El día 13 de diciembre de 1945 falle
ció en la villa de Longares D.a Francis
ca Cortés Losilla, habiendo ordenado su 
última voluntad en testamento otorgado 
el día 20 de noviembre anterior, ante el 
Notario de esta ciudad, en cuya cláu
sula cuarta dispuso: «Lego de gracia 
especial libre de impuesto y sin deduc
ción ninguna, a mi nieta Juliana Bádenas 
García, hija de mi hija Alejandra, la ca
sa de su propiedad, sita en Longares, en 
la calle de Or¿n, número 16, si bien se 
hace constar que la bodega y trujal de 
dicha casa no puedo legar más que la 
mitad por haberlos adquirido durante el 
matrimonio y corresponder la otra mitad 
a los bienes gananciales de su difunto 
marido»; la casa expresada, propiedad 
que fué de la testadora, no está en la ac
tualidad poseída por nadie a título de 
dueño ni de usufructuario, sino que está 
a título de administración por el desig
nado por el Juzgado, en juicio de testa
mentaria de la repetida finada, instado 
por su hija D.a Alejandra; alega en dere
cho y suplica se tenga tal escrito por pre
sentado junto con los documentos 
acompañados, ofreciendo información 
testifical sobre lo expuesto, y en" su 
día, previos los trámites legales, dictar 
auto por el que se acuerda la posesión 
de la tasa aludida a favor de la solici
tante, por los motivos expuestos.

El señor D. Domingo Muñoz Bernal, 
Juez comarcal en funciones de primera 
instancia, con asesoramiento del Letra
do D. Rafael Gracia Romeo, por ante 
mí, el Secretario habilitado, dijo: «Ha lu
gar al interdicto de adquirir promovido 
por el Procurador D. Tomás losé Malfey 
Alcaine,^n nomDre y con poder bastan
te de D.a Juliana Bádenas García, a la 
que se le otorga, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, la posesión que soli
cita de la casa número 16 de la calle de 
Orán, en la villa de Longares, con la 
mitad de la bodega y trujal en ella exis
tentes; désele dicha posesión en voz y 
nombre por el Secretario actuante en 
este Juzgado, expidiéndose a dicho Pro

curador testimonio del presente y demás 
di igencias que interese. Lo acuerda, et
cétera, etcétera. (Siguen las firmas)»

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado en proveído de esta 
fecha e insertar en el UncxTía Of ic ia i 
de la provincia, expido el presente que 
firmo en Cariñena a veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Domingo Muñoz Bernal.—El Secre
tario: P. H., Vidal Fernandez Artamendi

Núm. 1.925
TUDELA

D. Carmelo Quintana Redondo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido;
Por el presente hago saber: Que ha

biendo sido habida y presentada en este 
Juzgado la procesada en sumario que se 
instruye en el mismo con el núm. 15 de 
1946, por malversación de caudales pú- 
bliccs, Ramona Isabel Rodríguez Rodrí
guez, se dejan por tanto las requisitorias 
libradas en 10 del corriente mes para la 
busca y cuptura de la misma, y que se 
publicaron en los Boletines Oficiales 
de esta provincia y la de Zaragoza.

Dado en Tudela a veintiséis de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Carmelo Quintana.—El Secretario, Ma
nuel Ballesteros.

Núm. 1.926 
TUDELA

D. Carmelo Quintana Redondo, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Tudela 
y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario que se intruye en 
este Juzgado con el número 44 de 1946, 
por tentativa de hurto, imputado al ve
cino de Calatayud Rafael García Nieto, 
he acordado librar el presentetllamando 
a la persona a quien el citado sujeto 
intentara hurtar una cartera en la esta
ción del ferrocarril de esta ciudad el 
día 16 del corriente mes, aja salida del 
tren rápido para Zaragoza, a las trece y 
treinta horas, cuyo nombre,'apellidos^ 
vecindad se ignoran, a fin de que en 
término de diez días comparezca en es
te Juzgado con objeto de prestar decla
ración y hacerle el [ofrecimiento de ac
ciones que establece el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimina!, 
apercibido que de no hacerlo le parará * 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Tudela a veintinueve de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis. 
Carmelo Quintana.—El Secretario, Ma
nuel Ballesteros.
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